
Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el presente asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 15 de octubre 

de 2021. La Secretaria,  

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Jorge Enrique Garcés Espinosa vs. 

Colpensiones. Rad. 2017-00565-01.  

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1517 

 

Santiago de Cali, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Revisado el expediente se observa que en la fecha anteriormente indicada no se realizó la 

audiencia para resolver la consulta, sin embargo, considerando la nueva directriz 

establecida en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica por la crisis generada 

por la pandemia del COVID 19, antes de reprogramar la misma, se correrá traslado a las 

partes por 10 días para que presenten sus alegatos, vencido el mismo, se señalará la fecha 

en que se publicará la sentencia escrita.  

 

Por lo anterior se,  

 

DISPONE: 

 

-Concédase a la parte actora el término (5) días, contados a partir de la notificación de 

este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco días para el demandado y finalizado, vuelve a despacho para proferir el auto con la 

fecha en que se publicará la sentencia. 
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